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que aseguraría juntamente la mayor prodU<.:ción y la más 
justa distribución de la riqueza. 

Llevando la investigación más lejos del punto en que 
Adam Smith y los escritores que le han seguido se detuvie
ron, creo haher quitado á la enfadosa cuestión de las Tarifas 
sus mayores dificultades y haber esclarecido el camino para 
acahar con una disputa que de otra manera pudiera ser inter
minable. Las conclusiones así obtenidas lle\'an la doctrina 
del librecambio desde la limitada forma en que fué enseñada 
por los economistas ingleses hasta la plenitud con que fué 
sostenida por los predecesores de Adam Smith. aquellos ilus
tre~ franceses, con quienes apareció la dirisa «Laissez faire", 
y que, cualesquiera que puedan haber sido las confusiones de 
su terminología y sus faltas de método, alcanzaron una ver
dad central que los librecambistas han ignorado desde aquel 
tiempo. 

l\Ii afán, en una palabra, ha sido hacer un sencillo y ,·er
dadcro examen del problema arancelario en todas sus fases, 
para ayudar á aquéllos para quienes el asunto es un laberin
to de perplejidades á obtener daras y firmes conclusiones. 
En esto creo haber hecho algo para infundir ú un movimien
to ahora desmayado la energía y la fuerza de una convicción 
radical, para impedir la división de aquellos á quienes debe 
unir un común propósito en bandos hosliles, para dar á los 
esfuerzos por la emancipación del trabajo una más definida 
orientación, y para desarraigar la creencia en la oposición de 
los intereses de naciones distintas, creencia que conduce á 
los pueblos, aun de la misma sangre y lengua, á mirarse re
cíprocamente como naturales antagonistas. 

Para evitar cualquier apariencia de engañosos absurdos, 
he citado, al referirme á la doctrina proteccionista simplemen
te, al mús reciente escritor considerado por los proteccionistas 
de América como un autori1.ado expo!-tilor de sus doctrinas, 
el profesor Tompson, de la Universidad de Pensilvania. 
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C.\PÍTULO PRE\IERO 

1:-;'TRODUCCIÓ:-;' 

Cerca de la ventana, junto á la cual escribo, hay un gran 
toro sujeto por un anillo l!n la nariz. Paciendo en torno, ha 
enrollado su cuerda en d poste hasta que ahora permanece 
prisionpro tantalizado por los ricos pnstos que no puede al
canzar, incapaz hasta de sacudir su cabeza para ahuyentar 
las moscas que se api1ian sobre sus lomos. Una y otra vez 
forcejea en vano y, después de lastimeros bramidos, cae en 
mísero silencio. 

Este toro, verdadero tipo de la fuerza brutal, el cual por 
falta de inteligencia para libertarse, sufre necesidad á la ,·ista 
de la abundancia y está desamparado y oprimido por cria
turas más débiles, me parece un \'Crdadero símbolo de las· ma
sas trabajadoras. 

.En todos los países, los hombres curo esfuerzo crea abun 
dantes riquezas son hosti~ados por la miseria, y al par que 
los a\'ances de la civilización abren más amplios horizontes y 
despiertan nue\'os deseos, ellos son abatidos al nivel de los 
brutos por las necesidades animales. Amargamente con!'-!cien
tcs de la injusticia, sintiendo en el fondo de sus almas que 
han sido hechos para algo más que una vida tan angustiosa, 
también dios luchan y claman desesperadamente. Pero hasta 
que asciendan del efecto á la causa, hasta que rean cómo es
tá~ encadenados y cómo pueden libertarse, sus esfuerzos y 
sus clamores senin tan vanos como los del toro. :\las inútiles 
aun. Yo libertaría al toro haciéndole desenrollar su cuerda· 
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pero ¿quién dará la libertad á los hombres? Hasta que usen 
la razón y la empleen para libertarse, nada será eticaz. Por
que para ellos no hay una especial Providencia. 

Bajo todas las formas de Gobierno, el poder ultimo perte
nece á las masas. Xo son los reyes, ni la aristocracia, ni los 
propietarios, ni los capitalistas los 4ue, en ninguna parte, 
realmente escla\'izan al pueblo. Es la propia ignorancia de 
é!:le. ~lás claro, es esto donde los pucblo_s se basan en el su
fragio uni,·ersal. Los trabajadores de los Estados Unidos po
drían forjar 'á su gusto Cámaras legislativas, Tribunales y 
Constituciones. Los políticos se esfuerzan para obtener su 
faYor, y los partidos polilicos luchan entre sí por· lograr su 
,·oto. Pero ¿:t qué conduce esto? El meñique del capital acu
mulado debe ser más fuerte 4uc los riliones de las masas tra
bajadoras, mientras éstas no sepan cómo usar de su poder. 
\' en las' or~anizaciones de :os trahajadores puede verse cuán 
lejos se encuentran de toda idea de una reforma práctica aun 
aquéllos que mas deben sentir la injusticia de las condiciones 
presentes. Aunque comienzan á comprender la inutilidad de 
las huelgas y comienzan á sentir la necesidad de influir en ' 
las condiciones generales al través de la legislación, esos or
ganismos, cuando llegan á formular sus demandas políticas, 
parecen incapaces para entenderse acerca de medidas sus
ceptibles de fecundos resultados. 

Esta impotencia política debe continuar hasta que las ma
sas ó por lo menos hasta que e~ nücleo de los hombres más 
reflexivos que dirigen las opiniones populares, oto}'guen il las 
cuestiones más amplias una atención que les permita poner
se de fLCUerdo sobre !ns reformas necesarias. 

Con 1:t esperanza de promoV'er este acuerdo, me propongo 
examinar en estas páginas una cuestión delicada que debe ser 
resuelta antes de que se realice ninguna unión eficaz para 
ejercer acción política en el sentido de la reforma social: de
terminar si los aranceles proteccionistas son ó no beneficiosos 
para quienes se ganan la vida con su trabajo. 

Esta es una cuestión mportante por sí misma, pero más 
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aun por lo que envuelve. No sólo es verdad que su examen 
puede arrojar luz sobre otras cuestiones económico-sociales, 
sino que conduce directamente á la gran «cuestión del traba
jo» que cada día se plantea más y más y va creciendo en el 
mundo civilizado. Porque es una cuestión de dirección, cues
tión de elegir entre dos caminos divergentes. Si ~I trabajo es 
beneficiado por las restricciones gubernamentales ó por la 
abolición de cada una de esas restricciones, es, en resolución, 
el problema de cómo el toro debe caminar para desenrollar 
su cuerda. 

En uno ú otro camino nosotros debemos actuar sobre las 
tarifas arancelarias. En todo el mundo ci\·ilizado este asunto 
pertenece á la política pníctica. Aun allí donde la protección · 
es más incontestablemente aceptada, no sólo existe una mi
noría más ó menos actirn que procura derribarla, sino que las 
constantes modificaciones que se hacen ó proponen sobre las 
tarifas existentes, son constante motivo de contienda en la 
esfera de acción politica, mientras que en aquellas naciones 
en que el librecambio parecía más fuertemente establecido, la 
política proteccionista vuelve á le\'antar la cabeza. Es evi
dente que la cuestión arancelaria es el gran problema político 
de un inmediato mañana. Durante más de una generación, la 
agitación esclavista, la guerra á que condujo y los problemas 
que surgieron en torno de esa guerra, han absorbido la aten
ción política en los Estados Unidos. Esta era pasó y comien
za una nueva, en la cual las cuestiones económicas deben 
forzosamente afrontarse. La primera entre estas cuestiones, 
frente á la cual los partidos deben tomar pronto una actitud 
.V empeñarse las discusiones políticas, es la cuestión arance
laria. 

Conviene no solamente tí aquéllos que aspiran á la direc
ción política, sino también á aquéllos que quieren usar cons
cientemente de su influencia y de sus votos, llegará una con
clusión razonada sobre este asunto, y especialmente aquellos 
hombres cuyo anhelo es la emancipación del trabajo. Algu
nos de estos hombres son hoy defensores de la protección; 
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otros son opuestos á ella. Esta división que pone unos frente 
á otros á aquéllos que en último resultado persiguen el mis
mo propósito, no debe existir. Una ú otra cosa debe ser \·er
dad, ó que la protección da mayores facilidades al trabajo y 
eleva los salarios, ó no. Si las da, nosotros, que creemos que 
el trabajo no disfruta los plenos derechos que le correspon
den y no alcanza salarios equitativos, debemos saberlo para 
unirnos, no solamente con el fin de sostener la actual protec
ción, sino para pedir más. Si no las da, aunque positivamen
te no pe1judique á las clases trabajadores, la protección es 
una ilusión y un cngaiio que distrae la atención y divide las 
fuerzas, y mientras más pronto aparezca que el Arancel no 
puede alzar los salarios, más rápidamente descubrirán el me
dio de conseguirlo aquéllos que lo desean. El mejor medio de 
conocer cómo puede conseguirse una cosa, es saber cómo no 
puede conseguirse. Si el toro de que hablaba al principio tu
dera bastante intelip;encia para conocer la inutilidad de ca
minar en un sentido, seguramente ensayaría otro. 

;\[i deseo en esta indagación es determinar sin sombra al
guna cuál de los dos, la protección ó el librecambio, se acuerda 
mejor con los intereses de aquéllos que vi\·en de su trabajo. 
Disiento de aquéllos que dicen que al Estado no le incu~be 
ocuparse del tipo de los salarios. Est9y con los que mantie
nen que el aumento de los salarios es un_ legitimo fin de la 
política. Elevar y mantener los salarios es el gran objeto que 
todos aquéllos que Yiven de salarios deben buscar, y los tra
bajadores tienen el derecho de defender toda medida que 
conduzca á ese resultado. Y en esto no proceden egoísta
mente, porque si la cuestión de los salarios es el m,ís impor
tante problema para los trabajadores, lo es también para la 
-,ocicdad en su conjunto. Cualquiera mejora de la condición 
de la más baja y más extensa capa social, favorece necesaria
mente los verdaderos intereses de todos. Donde los salarios 
del trabajo corriente son allos y es fácil obtener empico re
munerativo, la prosperidad será general. Donde los salarios 
son más al~os, la producción será mús copiosa y la distrihu-
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ción de la riqueza más equitatirn. Allí la in\'ención será más 
activa y el cerebro guiará mejor la mano. Allí será más gran
de el bienestar, más amplia la difusión de los conocimientos, 
la moral más pura y el patriotismo más verdadero. Si nos
otros queremos tener un pueblo sano, feliz, ilustrado y Yir
tuoso, si queremos tener un Gobierno puro basado firme
mente en la voluntad popular y pronto á responder á ésta, 
debemos esforzarnos por levantar los salarios y sostenerlos 
altos. Yo acepto que los defensores de los aranceles protec
cionistas se proponen un fin bueno y plausible. Lo que me 
propongo investigar es si esas tarifas protectoras conducen, 
en realidad, á tal fin. Para hacer esto seriamente, deseo exa
minar todos los argumentos con que se in\'ocan ó defienden 
las tarifas protectoras, considerar los efectos que produciría la 
política opuesta del librecambio, sin detenerme hasta deducir 
conclusiones de que podamos sentirnos plenamente seguros. 

.-\caso piensen muchos que esto es imposible. Durante 
una centuria, ninguna cuestión política ha sido tan amplia _v 

persistentemente discutida como esta de la protección y el li
brecambio. Sin embargo, hoy parece tan lejos aun de una so
lución definitiva-tan lejos verdaderamente, que muchos 
han llegado á pensar de ella que es un prohlema incapaz de 
conclusiones ciertas, y otros muchos la miran como algo de
masiado complejo y abstruso para ser entendido por quienes 
no se han preparado con un largo estudio. 

En verdad es una creencia desconsolador.;. Muchas ra
mas del saber han de ser abandonadas á los consagrados es
pecialmente á su examen; podemos admitir esto. Podcmo.s 
aceptar sin dificultad lo que dicen los químicos respecto de la 
Química, los astrónomos de la Astronomía, los filólogos del 
desenvolvimiento del lenguaje, los anatómicos de nuestra in
terna estructura, porque no sólo se hallan libres en sus in
vestigaciones de toda tentación pecuniaria que pudiera Yiciar 
su juicio, sino que los deberes corrientes de los hombres y 
de los ciµdadanos no exigen un especial conocimiento, y la 
gran masa del pueblo puede no tener sino las más rudimen-
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tarias nociones de esas cosas y, no obstante, disfrutar de ~ma 
\'ida feliz y útil. Muy diferente es, sin embargo, cuando se 
trata de materias que se relacionan con la producción y la 

. distribución de la riqueza, y que, por tanto, afectan directa
mente á la comodidad y al bienestar del hombre. La opinión 
que puede guiarnos satisfactoriamente en nuestras materias, 
es tan sólo la opinión de las masas, porque en cosas como 
estas, es el criterio común y no el de unos pocos eruditos el 
que debe encontrar expresión en las leyes. 

Si el saber requc1\do para el manejo de los negocios pú
blicos hubiera de ser como la ciencia necesaria para la pre
dicción de un eclipse, para hacer un análisis 4uimico, para 
descifrar una inscripción cuneiforme, ó aun como los conoci
mientos exigidos en cualquier rama del arte ó de los oficios, 
la brevedad de la vida humana y la:-. necesidades de la huma
na existencia condenarían las muchedumbres á la ignorancia 
de las cuestiones que directamente afectan á sus medios de 
subsistir. Si fuera así, habría que desesperar del Gobierno 
popular, y considerando en un,t parte el hecho, que toda ex
periencia corrobora, de que un pueblo nunca puede confiar 
satisfactoriamente á una minoría la regulación de aquello 
que afecta á sus ganancias, y, por otra, el hecho de que las 
masas nunca pueden Yer por si mismas el efecto de cada una 
de esas medidas, la única perspectiva que tendríamos es la 
de que siempre los más han de ser gobernados y robados 
por los menos. 

Pero no es así. La Economía política es sólo la economía 
qe las masas humanas, y sus leyes son leyes que individual
mente podemo!-> conocer. Lo que se requiere para su dilucida
ción no son largas tablas estadísticas. ni la acumulación de 
hechos laboriosamente comprobados, sino aquel claro racio
cinio que, dbtingue con el pensamiento entre la parte y el 
todo, mira las relaciones de In!-> cosas familiares, y es tan po
sible en el ignorante como en el instruído. 

Si la protección aumenta ó no la riqueza de las naciones, 
si es ó no beneficiosa para el trabajador, son preguntas qu<.!, 
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por su naturaleza, admiten una contestación definitiva. Que 
la controversia entre la protección y el librecambio, tan am
plia y enérgicamente mantenida, no haya conducido toda
vía á una conclusión aceptada, no puede atribuirse á dificul
tades inherentes al asunto, puede en parte achacarse á que 
en su solución están comprometidos poderosos intereses pe
cuniarios, porque, es verdad, como dice ~lacaulay, que si 
grandes intereses pecuniarios estuviesen comprometidos en 
negar la ley de la gravitación, el más obvio de los hechos fí
sicos seria discutido. Pero que tantos hombres justos y sin
ceros que no tienen un espedal interés que servir duden aún 
sobre este asunto, sólo puede explicarse plenamente, :í mi 
juicio, afirmando que la discusión no ha sido llevada hastan
tc lejos para extraer de ella la verdad absoluta que armoniza 
todas las verdades parciales. 

La actual situación de la controversia demuestra en rea
lidad que ese es el hecho. En la literatura sobre este asunto 
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no conozco obra alguna donde la investigación se haya lleva-
do hasta su verdadero final. :\cerca del efecto de I& protec
ción sobre la producción de la riqueza, probablemente se ha 
dicho cuanto había que decir; pero aquella parte del problema 
4ue se refiere á los salarios y que estii principalmente relacio
nada con la distribución de la riqueza no ha sido tratada 
adecuadamente. Sin embargo, este es el verdadero nervio de 
la polémica, en el campo de la cual, hasta que sea enteramen
te explorado, surgirán constantemente falacias y confusiones 
para rodear de tinieblas aun aquello 4ue ha sido suficiente
mente esclarecido. 

No hay 4ue buscar muy lejos la razón de este fracaso. La 
Economía política es la más sencilla de los ciencias. Xo es 
sino el reconocimiento racional, en cuanto se refiere a ta vida 
social, de aquellas leyes que los hombres instintivamente reco
nocen en el orden moral y que estan contenidas en las !->en
cillas enselianzas de Aquél á quien el \'Ulgo escuchaba go
zoso. Pero, como el Cristianismo, la Economía política ha sido 
falseada por las instituciones que, negando la igualdad y la 
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fraternidad entre los hombres, los han sometido autoritaria
mente, acallando las protestas, y se han ingerido en las cos
tumbres y en los modos de pensar. Sus profesores y tt'atadis
tas han pertenecido invariablemente ó han sido dominados 
por la.,, clases que. no toleran la discm;ión de las leyes sociales 
que dan ú los que no trabajan el fruto del sudor ajeno. Han 
sido como médicos dedicados á hacer un diagnóstico á con
dición de no descubrir ninguna verdad de~agrndable al en
fermo. Dadas semejantes condiciones sociales como las que 
en todo el mundo civilizado hieren hoy el sentido moral, la 
Economía política, estudiada sin temor alguno, debe conducir 
á conclusiones que para aquéllos que experimentan ternura 
por «los intereses creados• ~n como encontrar:-.e un león en 
el camino. Pero en los Colegios y Universidades de nuestro 
tiempo, como en el antiguo Sanhcdrin, es inútil e:-.perar 
enunciación de verdades desagradables pam los poderosos. 

Adam Smith demostró con bastante claridad que los aran
celes protectores estorban la producción de la riqueza. Pero 
Adam Smith profe:-.or universitario, tutor y pensionado del 
Duque de Ruccleuch, ac;pirnnte e~peranzado á un puesto del 
Gohierno-ó no creyó prudente ir más lejos ó, lo que es más 
probable, le fué impedido ir más allá por el ambiente de su 
tiempo y por su situación. De cualquier modo, dejó de llevar 
su gran investigación hacia las causas que desdé «el inicial es
tado de cosas en el cual la producción del trabajo constituye 
la natural recompensa ó salario del trabajo mismo• han pro
ducido otro estado de cosas en el que los salarios naturales 
parecen ser solamente aquella parte del pn>ducto del trahajo 

4ue parece :-.uficiente para 4ue el trabajador viva. Y, siguien
do á Smilh, viene Malthu::; á formular una 1.toctrina 4ue arroja 
sobre el Creador la responsabilidad de la miseria y el vicio que 
fluyen de In injusticia del hombre, doctrina que ha desviado 
de la dirección que Smith imprimió á sus investigaciones aun 
tnn alto~ y respetuosos espíritus como el de Juan Stuarl ~lill. 
varias de lns publicaciones de la e Liga contra las Leyes 5obre 
tos granos• contienen indicios de que si la lucha de los ingle-
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se::; contra la ley de granos hubiera sido más larcra la d" • _ . , n , bCU 
s1on habría sido llevada más allá de las luchas por el arancel 
de ~ent_a ó el arancel protector: pero dentro de e.,05 limites, los 
cap1taltstas de la escuela de Manchéster se encontraron sa
tisfo~hos y e~ las \liscusiunes mantenidas desde entonces por 
los hbrecamb1stas mgle:-.es, con pocas excepciones, no se ha 
avanzado; los defensores americanos del librecambio se han 
limitado á seguir ñ los librecambistas británicos. 

Por otra parte, los defensores de la protección no se han 
mostrado tampoco muy propicios á aventurarse en el terreno 
candente. Exaltan los méritos de la protección como provee
d?ra de trabajo, sin preguntarse por qué ha de necesitar n.1-
d1e q_uc le s~ministren trabajo; atirman que la protección 
mantte~1e el mvel de los salarios, sin e.xplicm· qué es lo que 
de~ermma la tasa de los salarios. Los más capaces de ellos 
haJo la_ guía <le Carey, han desechado la teoría maltusiana' 
~ero sol~ para sustituirla por una teoría optimista igualment~ 
ms~:tentble, que sirve al mismo designio de impedir la inda
gac1on acerca de los agraYios del trahajo y que ha sido utili
zada por los librecambistas continentales como un arma con 
que hc1ir la agitaci6n en pro de la reforma social. 

Así, hasta el punto á que h,t sido llevada la controversia 
entre_ 1~ protección y el librecambio, no ha podido conducirá 
sus lo~c~s conclusiones, según aparece notorio á la vi,ta de 
l~s pos1c1~nes que ambos partidos ocupan. Proteccionbtns y' 
l~~recamb1stas parecen carece.r dd valor de sus conYicciones. 
St !ª _Pr?tecci~n tiene la~ \'irtudes que se le atribuyen, ¿por 
qu~ h~1tarse a una re~tricción de las importaciones extranje
ras. S1 realmente proporciona trahajon y alza los salados, el 
~st_n~o de cosas en qui! cientos de miles de hombres buscan 
m~1~1lm~nte empleo y los salarios tocan al punto de no per
m1t1r ma~ 4~e-un~ subsistencia miserable, exige una aplicación 
de ese pnnc1p10 bienhechor más vigorosa que la propuesta por 
los proteccionistas. De otro lado, si el principio de librecambio 
es verdadero, la sustitución d~ un arancel fiscal á un arancel 
¡,rotcctor es una ridícula é ineficaz aplicación del mbmo. 

11 
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Como los dos caballeros de la leyenda que, detenidos á uno 
v otro lado del escudo, continúan disputando cuando el_ m~r_o 
~vanee de uno de ellos revelaría una verdad_que pon~na te1. 

·no á :m controversia, proteccionistas y hbrecamb1sta..:;. se 
~:cuentran hoy frente á frente. Dejadnos llevar ~uest~~o •:~ 

. . . . donde quiera que nos conduzca. El hec vest1gac1on a · d b 
que para entender plenamente el_ problema arance~~no e ~: 
mos a\·anzar en esta cuestión mas d~ lo que se fi\,tnZI\ ord1 

·ame11te y entonces acaso, encontraremos un terreno e~ 
nan • ' . ·, d~op1-
el cual puedan reconciliarse las honradas d1\'ergenc1,lS .1,;. 

nión, y los hechos que parecen en pugna, entrar en nrmomcas 
relaciones. 

CAPITULO 11 

DESPEJANDO EL l:AMPO 

La teoría proteccionista disfruta ciertamente de la más 
general aceptación. Hace cuarenta años todo el mundo ci\'i
lizado basaba en ella su política, y aunque desde entonces la, 
Gran Bretaña la ha repudiado, es In única nación de impor
tancia que ha hecho eso, mientras no sólo se conserva i>n ..,us 
colonia!-i, sino que, tan pronto como éstas adquirieron poder 
para ello, mostraron su tendencia¡¡ voh·er hacia la protección; 
y hasta en la Gran Bretaña rn creciendo esa tendencia en los 
últimos a1ios. 

Debe recordarse, no ohstante, que el argumento farnra
ble á cualquier creencia generalmente admitida, ha existido 
en favor de muchas doctrinas de las que ahora sabemos que 
son enteramente erróneas, y que este argumento es especial
mente débil tratándose de una teoría que, como la de protec
ción, recihe apoyo de poderosos intereses particulares. La 
historia del género humano, en todas partes demuestra el po
der que estos intereses privados, capaces de organización y 
de acción, pueden desplegar para conseguir que se acepten 
las más monstruosas doctrinas. Basta mirar en torno para 
ver cwin fácilmente un pequeño interés prh·ado puede ejer
cer sobre la opinión y sobre las leyes mayor influencia que 
un amplio interés general. Como los negocios públicos no 
son negocios de nadie, lo que es de interés público á nadie 
interesa. Dos ó tres habitantes de una ciudad costeña creen 
que el construir un cuartel de carabineros 1í drenar una cale-
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ta lle\'ará dinero á sus bolsillos; unos pocos propietarios de 
minas de plata convienen en que sería bueno para ellos que el 
Gobierno reservara cada mes unos cuantos millones en plata; 
un constructor de barcos necesitará el provecho de reparar 
inútiles acorazados ó construir innecesarios cruceros, y así 
uno tras otro, todos los pequeños intereses llegan á prevale
cer contra el más amplio interés del conjunto del pueblo. 
¿Qué puede ,;er tan claro como que un billete directamente 
emiti~o por el Gobierno es, por lo menos, tan bueno como un 
billete garantido por un bono del Gobierno? Xo obstante, 
hay entre nosotros suficientes intereses pri\'ados para insti
tuir y mantener una circulación híbrida para la cual no hay 
otra razón válida que la ctel pro\·echo privado. 

Aquéllos que están especialmente interesados 1.:n las tari-
fas protectoras, consiguen fácilmente hacer creer qut.: la pro
tección es un beneficio general. El estímulo de sus intereses 
tes infunde actividad para divulgar sus puntos de vista, y dis
poniendo de muchos recursos-porque las ¡'ndustrias prote
gidas son aquéllas en que están comprometidos grandes.ca
pitales-y estando dispuestos cuando se presente la ocasión 
á empicar dinero, como un aspecto del negocio, en la propa
ganda de sus doctrinas, ejercen una gran influencia sobre los 
órganos de la opinión pública. El librecambio, por el contra
rio, no ofrece especial ventaja á ningún interés particular, y 
en el presente estudio de la moralidad social, los beneficios ó 
los perjuicios que los hombres axperimentan juntamente con 
sus compañeros no se sienten con tanta intensidad como 

aquéllos que les afectan personalmente. 
No digo que los intereses pecuniarios afeetos a la protec-

cion bastan para explicar la extendida aceptación de estas 
teorías y la tenacidad con que son mantenidas. Pero es noto
rio que ·estos intereses constituyen uno de los poderes más 
eficaces para formar opinión é influir en la legislación, Y que 
este hecho debilita el argumento derivado de la general acep
tación de la doctrina proteccionista, y es un motivo por el 
que aquéllos que creen en la protección simplemente porque 
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han oído constantemente sus al b d b a anza!-, e en examinar la 
cuestión en si misma. 

La p:otec~ión, por otra parte, ha encontrado siempre efi
caces aliados en esos prejuicio!-> y odios nacionales que son 
en parte la causa y en parte el resultado de las guerras, que 
ha~ hecl_1~ de lo_s ~~ates del mundo una carrera de sangre y 
de\ ast~c1011, preJu1c1os y odios que han sido en todas partes 
d med10 por el cu~I las m_as~s han sido inducidas á emplear 
su poder en esclaY1zarse a s1 prcpias. 

_Durante la primera me~ia centuria de nuestra existencia 
nacional, los proteccionistas americanos señalaban las tarifas 
protectoras de la Gran Bretafia como un ejemplo que imitar· 
p~~-o desde que este pueblo, en r 8461 renunció á la protcc~ 
cJOn, lo~ _defensores americanos de esta doctrina han procu
rado utilizar los prejuicios nacionales hablando constante- • 
~ente de_ la protección como de un sistema americano y del 
hbrecamb10 como de una inYención de los ingleses. Precisa
ment: ahora tratan de utilizar con el mismo propósito la 
enem,.stad contra todo lo inglés que una larga opresión y 
a~rav1os ha engendrado en el corazón irlandés, y en una re
ciente alocución política los irlandeses americanos han sido 
con~oc~dos «para resistir la introducción en América de la 

• te~~1a inglt:!sa del librecambio, que ha sido tan eficazmente 
ut_1hzada como un medio para destruir las industrias y opri
mir al pueblo de Irlanda~. 
~ Aun~ue el. librecambio fuese originario de la Gran Breta-
1rn, con~1dcran_amos tanta locura el rechazarlo por esta razón 
como s, rehusaramos hablar nuestra lengua materna á causa 
de su o . · ¡ · · . . ngen rng es, o como si tornásemos á trabajar á mano 
o a emplear el agua como fuerza motriz porque las máquinas 
de _vapor comenzaron en la Gran Breta11a. Pero en verdad 
el librecambio no e : · ' ' . . s m,1s oriundo de Inglaterra que la cos-
tum~1e de canunar sobre los pies. El comercio libre es el co
~1erc.10 -~atura!, el comercio practicado con ausencia de toda 
1 estncc1on t'fi · l L . , a~ ' 1c1a. o que hubo que inventar es la protcc-
c1011. Pero leJos de ser inventada en los Estados Unidos, es-



taba en plena fuerza en Inglaterra mucho antes de que nos
otros hubiéramos pensado en ella. ~os aproximaríamos más 
á la verdad diciendo que la protección es originaria de Ingla
terra, porque si el sistema no proviene de allí, allí fué plen:t
mente desenvuelto, y de a4uel país 101 hemos copiado nos
otros. ~i siquiera la reacción contra el sistema es original de 
la Gran Bretaña, sino de Francia, entre una escuela de hom
bres eminentes capitaneados por Quesnay, que.fueron los 
predecesores de Adam Smith y en muchas cosas sus maes
tros. Estos economistas franceses fueron lo que ni Smith, 
ni ninguno de los posteriores eco~10mistas ü hombres de Es
tado británicos han sido: «\'erdaderamente librecambistas1>. 
Aquéllos desearon suprimir no solamente los aranceles pro
tectores, sino todos los impuestos directos é indirectos, salvo 
un impuesto ünico sobre el rnlor de las tierras. Esta conclu
sión lógica de los principios del librecambio, ha detenido á 
los llamados librecambista~ ingleses, y todavía hoy encui:n
tra tan saimda oposición en el Cobden Club como en los 
proteccionistas americanos. El ünico sentido en que podemos 
hablar propiamente de « librecambistas ingleses,, es en el 
sentido en que podemos hablar de cualquiera imitación de un 
metal como la «plata alemana». «Librecambio británico», es 
t;n librecambio espüreo. La Gran Brcta11a no disfruta, real
mente, del librecambio. Aun sin hablar de los impuestos in
teriores, incompatibles con el librecambio, aquélla conser\'a 
aün un cordón de aduaneros, guardacostas y visitadores de 
equipajes, y todavía recauda más de 109 millones de dollars 
por derechos de importación. Ciertamente, su arancel es «de 
renta tan :--ólo»: pero un arancd de renta solamente, no es el 
librecambio. Las clases directoras de Inglaterra no han adop
tado del librecambio sino lo com·en iente ú sus intereses de 
clase, ~•. la batalla por el librecambio en esta comarca está aún 
aplazada. 

Por otra parte, es absurdo llamar al proteccionismo un 
~islema americano. l la sido plenamente desenvuelto en Eu
ropa antes 1.k que fuesen fundadas las colonias americanas, 
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y durante nuestro período colonial, Inglaterra mantuvo un 
régi~en proteccionista más riguroso aun que el que hoy exis
te en ninguna parte, un régimen que tendía á ayudar á las 
industrias inglesas, no sólo por derechos protectores, sino· 
por la represión de las industrias análogas en Irlanda y en 
las Colonias y en cualquiera otra parte del mundo donde al
canzara el poder de Inglaterra. Lo que nosotros recibíamos 
de la protección era su parte injusta, prescripciones dirigidas 
á impedir á las industrias americanas la competencia con las 
de la ~letrópoli, y á dar á ésta el monopolio del comercio 
americano. 

La irritación producida en las crecientes colonias por :Stas 
restricciones fué la causa principal de la re\'Olución que hizo 
de ellas una nación independiente. Las ideas proteccionistas 
estaban indudablemente en este tiempo latentes en nuestro 
pueblo, porque palpitaban en la atmósfera mental del mundo 
civilizado; pero era tan débil la tendencia á hacer del conjun
to de esas ideas una política nacional, que los representante:, 
americanos negociado.res del tratado de paz se esforzaron por 
conseguir una completa libertad de comercio entre los Esta
dos Unidos r la Gran Breta11a. Esta aspiración fué rechazada 
por Inglaterra, la cual, durante largo tiempo después, estuvo 
completamente dominada por las ideas proteccionistas. Pero 
durante el periodo posterior á la Revolución, en el que la 
Unión Americana vivió conforme á los artículos de la Confe
deración, no rigió arancel alguno para las importaciones en 
los Estados americanos. 

La adopción de la Constitución hizo posible un arancel 
federal, y para dar al Gobierno federal recursos independien
tes, pronto se estableció el arancel; pero aunque la protección 
tu\'.O así desde el principio defensores en los Estados V nidos, 
este primer arancel americano fué meramente nominal com
parado con el que Inglaterra tenía ó con el nuestro actual. Y 
en la Constitución federal fueron prohibidos los aranceles en
tre los diversos Estados, medida que tuvo por resultado dar 
al principio del librecambio la mayor extensión que ha tenido 
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en los modernos tiempos. );ada puede demostrar más clara
mente cuán lejos estaba el pueblo americano de aceptar las 
teorías de la protección, después popularizadas contra él, por
que la idea nacional no había adquirido nün la fuerza que dc:.
pué:, ha logrado, y si la proleccion hubiese sido con "derada 
necesaria, los diferente Estados no se hubie::.en dejado des
pojar sin lucha de la facultad de establecer arnncelcs propios. 
Ni la protección hubiera alcanzado su altura presente en los 
Estados Unidos sin la guerra civil. Mientras In atención es
taba concentrada en la lucha y las madres enviaban sus hi
jQS ni campo de batalla, lo intereses que necesitaban protec
ción procuraron aprovecharse del pntrioti mo, dispuesto á 
todo sacritkio, para conseguir tarifas protectoras, tales como 
nunca antes las habían soiiado, tarifa que desde entonce han 
con-;eguido mantener, y aun en muchos caso aumentar. 

La verdad es que la protección no es más americana que 
la distincion hecha en nuestro Ejército regular y en nuestra 
Marina de guerra entre oficinle::. y tropa, distinción no de 
grado sino de clase; de manera que entre la más alta clase de 
tropa y el más bajo oficial de carrera existe un profundo nbb
mo, un abi mo que sólo puede ser co~parado ni que existe 
entre lo blanco y lo negro, donde In separación de color es 
mas vigoro~n. Esta distinción es hi,;tóricamente un:i supen·i
vencia de la hecha en los EJércilos de la Europa atistocrñtica 
cuando eran mandados por nobles y reclutados entre villa
nos, y hn. sido copiada por nosotros con el mismo csp1ritu de 
imitación que no:- ha inducido a copiar otras co lumbres é 
institucionc-; antidemocráticus .• \unque nosotros conserve- • 
mos esta distindón n.ristocrntica dcspues de haber sido aban
donada en vados pa1ses \:Uropeos, no es americana, por nin
gún concepto. Ni nacio con nosotros, ni concuerda con nues
tras ideas é instituciones características .. \si ocurre con la 
protección. Cu,1lcsquiern que sean sus méritos económicos, es 
indudable que choca con aquellas ideas de derecho natural y 
de libertad personnl que recibieron expresión nacional al 
establecerse la República americana y ,que acostumbramos :í 
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considerar como peculiares de .\mérica. ¿Que cosa más incon
gruente que las declaraciones aduaneras y el registro de bau
les y sacos de mano al pie de «la Libertad iluminando al 
mundo•? 

En cuanto á la afirmación de que ,.ta doctrina inglesa del 
librecambio ha sido utilizada para destruir la industria y opri
mir al pueblo de Irlanda•, la verdad es que fué la «tcoria in
glesa de la protección la usada con tal fin. Las restncciones 
que la protección británica impuso á las colonias americanas 
eran débiles comparadas con las impuestas Íl Irlanda. El buen 
suceso de la resistencia de las colonias despertó en Irlanda el 
mismo espíritu é impulsaron al gran movimiento de lo~ « Vo
luntarios irlandeses», quienes, con cañones donde estaba gra
hada la ínsclipcion «¡Libre cambio'•, forzaron ñ levantar aque
llas restricciores, conquistando durante algun tiempo para 
Irlanda la independencia legislativa. 

Si la industria irlandesa, que iue indiscutiblemente para
lizada y arruinada por la protección británica, po'1ría ahorn 
s~'. favorecida por la protección irlandesa, como si la protec
c1on beneficia a los t:-:stados t:nidos, sólo puede ser diluci
dado determinando los efectos de In protección sobre el país 
que la Impone. Pero, sin ir tan lejos, es eridente que el libre 
cambio entre la Gran Bretaña é Irlanda, que ha existido des• 
de la Unión en 1801, no hn sid,o la causa de la decadencia de 
la industria irlandesa. Hay una parte de Irlanda que hn go
zado de una relativa prosperidad, y en In cual han brotado 
importantes industrias, algunas de ellas como la construcción 
de buques de acero, para las que no tenía ninguna natural 
\'entaja. ¿Cómo puede concilia~e ésto con In doctrina de que 
las industrias irlandesas no pueden ser restablecidas sin la 
protección? 

Si los mismos hombres que ahora tratan de persuadir á 
los electores irlandeses americanos de que Irlanda ha sido 
empobrecida por el «libre cambio inglés•, fueran parlicular
~ente preguntados por la cnu a de In mayor prosperidad del 
Cister respecto de las demás partes de Irlanda, daría proba-
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' 
blcmente la respuesta familiar á la gazmoñería religiosa que 
Ulster es emprendedor y próspero porque es protestante, mien
tras el ~esto de Irlanda es perezoso y pohre porque es cató
lico. Pero la verdadera razón es distinta. Es que el arrenda
miento de la ti0rra en Ulster ha sido tal, que una mayor por
ción de la riqueza producida quedó allí, mayor con relación 
á lo suct.!dido en otras partes de Irlanda, y que la masa del 
puchlo no ha sido tan implacablemente expoliada y oprimida. 
En Skye, presbiteriano, existen la misma general pobreza, las 
mismas primitiYas condiciones de la industria que en el cató
lico Connemara, y sus cau'.-ias se encut.!ntran en el mbmo ra
paz sistema de los propietarios que extraen los fruto!-- del tra
b,\io é impiden la acumu!ación de capital. Atribuir la deca
dencia de la industria de un pueblo á quien se priva de un 
modo sistemático de todo lo que produce aparte de lo preciso 
para \'ivir miserahlemente, á la necesidad de un arancel pro
tector ó á las creencias religiosas, es como atribuir el naufra
gio de un buquc á la pérdida de su mascarón de proa ó al 
color de su pintura. 

~o ohstante, lo que en los Estados Unidos, al menos, ha 
contribuído más que toda inrncación á los sentimientos na
cionales á disponer á la masa en favor de la protección, ha 
sido la diferencia de actitud adoptada con respecto á las cla
ses trahajadoras por las dos políticas contendiente'.'>. En sus 
principios, en esta comarca la protección fué la más poderosa 
en aquellas regiones donde el trabajo disponía de mayores 
facilidades y disfrutaba de la más alta estima, mientras la 
fuerí',.1. del libre cambio era la más grande en las regiones en 
que prcvaleció la escla\'itud hasta la guerra civil. El partido 
político que afrontó victoriosamente las agresiones del poder 
es~lavista se declaró también á favor de un arancel protector, 
mientras que los hombres que trataron dl! romper la Unión 
para restablecer una nación basada en el derecho del capital 
á la propiedad del trabajo prohibieron la protección en la 
Constitución por ellos redactada. Se explican estos hechos 
porque en una parte del p:iís había muchas industrias que 
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podían ser prote~das, mientras en la otra parle había 

pocas. 
~lientras el cultivo del algodón americano estuvo en la 

infancia, los plantadores de algodón del Sur se consideraron 
dichosos conservando el derecho ele\'ado sohre los algodones 
de la India, y los culti\'adores de azücar de la Luisiana fue
ron siempre tenaces defensores de la protección. Pero cuando 
el algodón se desenvol\'ió y llegó á ser un articulo de gran 
exportación del Sur, la protecciún, á falta de industrias, no 
solamente fué clarümente opuesta á los intereses dominantes 
en el Sur, sino que asumió el carácter de un impuesto par
cial con el 4ue el Sur era gravado en beneficio del Norte. 
Esta di\'isión del país en dos grupos, acerca del prqblema 
arancelario, no provenía en manera alguna de las condiciones 
del trab,~o, sino 4uc en muchos aspectos sus resultados han 
sido asociar la protección con el respeto al trabajador y el li
brecambio con la esclavitud. 

Indep<.!ndientemente de esto, en la presentación de am
bas teorías ha habido mucho para predisponer las clases tra
bajadoras hacia la protección en contra del librecambio. Por 
punto general, los trabajadores tienen la sensación de que 
nu ganan una retribución equitativa de su trabajo. Conocen 
que lo que les impide ir sucesivamente pidiendo mas altos 
salarios es la competencia de otros deseosos de trabajo, y es
tán naturalmente dispuestos en favor de la doctrina ó partid':' 
qui.! les proponga protegerlos contra esa concurrencia. Este 
es el propósito de la protección, dicen sus deferysores, y cual
quiera que sea el resultado de la protección, los proteccionis
tas manifiestan, por lo menos, interés hacia las clases traba
¡adoras y proclaman su deseo de utilizar las facultades del 
Gobierno para alzar y sostener los salarios. Protección, de
claran ellos, quiere decir protección del trabajo. Y repiten esto 
tan constantemente, que muchos suponen 4ue éste es el real 
significado del término, y que «protección» es In abreYiatura 
de «protección del trabajo». 

Por otra parte, los enem}gos de la protección, en su ma-
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yoría, no sólo no han manifestado especial interés hatia el 
bienestar de las clases trabajadoras ni deseo de elevar sus sa
larios, sino que han negado toda justicia al empleo de las fa

cultades gubernativas con este propósito. Las doctrinas del 
librecambio se han mezclado con las teorías que arrojan sobre 
las leyes de la Naturaleza la responsabilidad de la miseria de 
las clases trabajadoras, y sienten una profunda indiferencia ha
cia sus padecimientos. Con las mismas razones con que han 
condenado la intervención legislativa en el comercio, los eco
nomistas del librecambio han condenado la intervención res
pecto de las horas de trahajo, del tipo de los salarios y aun 
del t:mpleo de las mujeres y los niños, y han unido el protec
cionismo y el «trade-unionismo» en la misma acus1-1ción, pro
clamando que la ley de la oferta y la demanda es el único re
gulador verdadero y justo del precio del trabajo, como del 
precio de un lingote. :\lientras protestan contra las restriccio- . 
nes sobre la producción d2 la riqueza, ignoran la monstruorn 
injusticia de su distribución, y han tratado como justa y nor
mal esta competencia en la cual seres humanos privados de 
toda natural facilidad para emplearse á sí propios, s'.:ln com
pelidos, por apremio de la necesidad, á luchar uno contra 
otro. 

Todo esto es \'erdad. Pero también es verdad que las ne
cesidades del trabajo requieren más que bellas palabras, y no 
pueden ser satisfechas con hermosas frases, semejantes á las 
que dirigiríamos á un caballo cuando necesitáramos cogerlo 
para colocarle el freno en la boca y la silla en el lomo. De
jadme preguntará aquéllos que están dispuestos á mirar la 
protección como beneficiosa para las aspiraciones del trabajo 
cuándo creen que puede ser verdad que lo que necesita el tra
bajo es ser protegido. 

Admitir que el trabajo necesita protección es reconocer 
su inferioridad; es admitir un supue~to 4uc degrada al obrero 
hasta la posición de un dependiente, y conduce lógicamente 
á la presunción de que el empleado tiene el deber Je votar en 
beneficio del interés de quien lo empica, que lo «mantiene•, 
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dándole trabajo. Hay en la misma palabra «protección• algo 
que dehc hacer á los obreros recelosos para aceptar cuanto 
les sea ofrecido en nombre di.! ella. La protección de las ma
sas ha sido en todo tiempo el pretexto de las tiranias, la jus
tificación de la monarquía, de la aristocracia, de toda clase 
de priYilegios. Los propietarios de esclav0s justificaban la es
cla\'itud por la protección de los esclavos; l!l•Gohierno britá
nico sobre Irlanda se defiende afirmando que es para la pro
tección de los irlandeses. Pero bajo una monan1uía ó una ~c
pública, ¿qué ejemplo hay en la historia de que la frase «pro
tección de las clases trabajadoras» no haya ~ignificado su 
opresión? La protección que aquéllos que tienen en sus ma
nos el Poder legislatiYO han dado al trabajo ha sido siempre, 
en el mejor caso, la protección que el hombrt: da al 'ganado, 
al que protege para poder utilizarlo y comérselo. 

En las declaraciones de los proteccionistas profesionales 
por lo concerniente al trabajo, hay un tono de condescenden
cia patronal más insultante para el hombre que siente la ver
dadera dignidad del trabajo que pueda serlo el desprecio fran
camente expresado, el supuesto de que el pauperbmo es la 
natural condición del trabajo, al cual no pueden aquéllos sus
traerse sin una magnánima protección. Nunca se ha dicho 
que necesiten protección el terrateniente ó el capitalista. De 
éstos siempre se ha supuesto que pueden manejarse por sí 
solos. Sólo es el pobre trabajador el que debe ser protegido. 

. ¿Qué es el trabaJO que así necesita protección? ¿X o es .el 
trabajo el creador del capital, el productor de toda riqueza? 
¿~o es al hombre que trabaja al que todos los otros deben su 
alimento y su vestido? ¿No es verdad, como se ha dicho, que 
los tres grandes grupos de la sociedad son « trabaJadores, 
mendigos y ladrones»? ¿Cómo, pues, ocurre que el trabaja
dor, unicamcnte, necesita protección ? Cuando el primer 
hombre vino á la tierra, ¿quién estaba allí para protegerle ó • 
proporcionarle empleo? Y, no obstante, cuando quiera o como 
quiera viniese, tuvo 4ue arreglárselas para vivir y criar :í. su 
familia. 
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Cuando pensamos que el trabajo es el productor de toda 
riqueza, ¿no es evidente 4ue el empobrecimiento y la subor
dinación del trabajo son condiciones anormales, resultantes 
de restricciones y usurpaciones, y que, en vez de aceptar 
protección, lo que el trabajo debe pedir es libertad? Que aqué
llos que defendieron las dilataciones de la libertad no fuesen 
más lejos de lo que convrnía á sus particulares intereses, no 
es una razón para 4ue la libertad en si misma deba ser des
truída. Durante años se ha sostenido 4ue la atirmación de 
nuestra Declaración de independencia: « todos· los hombres 
son creados iguales y dotados por el Creador de inalienable!-
dcrechos», era sólo aplicable á los blancos. Pero esta cxclu
sión no viciaba el principio. Ni lo vicia tampoco et que aun 
se sostenga que sólo se refiert: á los derechos políticos. 

Y así, que la libertad de comercio haya sido defendida por 
aquéllos 4ue no simpatizaban con el trabajo, no debe consti
tuir un prejuicio nuestro contra aquélla. El camino para la 
emancipación industrial de las masas, ¿puede ser otro 4ue el 
de la libertad? 

CAPÍTULO III 

DEI, \IÉTOOO 

Sobre el puente de un barco, unos hombres halan una 
cuerda y á lo largo de un mástil sube una \'ela. Otro hombre, 
en lo alto, está agarrado al aparejo que sube la vela. Su peso 
¿aéclera ó retarda la elevación? Esto, naturalmente, depende 
de la parte del aparejo sobre la cual carga el peso, y sólo 
puede decirse sabiendo si su tendencia es favorable ó contra
ria á lo..., esfuerzos de aquéllos que tiran desde el puente. 

Si en cosa tan scncilla podemos equivocarnos tan facil
mcnte, tomando el efecto por la causa, ¡cuánto más propenso 
á error :-erá nuestro juicio en lo referente al complicado fer.ó
meno de la vida social! 

:\lucho de lo que se alcga en las habituales discusiones 
sobre el problema arancelario, carece de valor, y cualquiera 
que :-;ea ~u utilidad para mantener una discusión, no puede 
scr\'ir de ayuda alguna en el descubrimiento de la verdad. 
Que una cosa exista al mismo tien:po ó á continuación de 
otra no es una prueba de que sea á causa de ésta. Tal supo
...,ición envuelve la falacia del post hoc, ergo pro¡,ter !toe, que con
ducc, !->l se admite, á las más absurdas conclusiones. Los sa
larios en los Estados U nidos son más altos que en Inglaterra. 
\' nosotros nos diferenciamos de Inglaterra en que tenemos 
un arancel protector. Pero la aserción de que el primer hecho 
es consecuencia del segundo, no tiene más rnlor que el que 
tendria la afirmación de 4ue estos m:.is altos salarios se deben 
:i. nuestro sistema decimal ó a nuc!'>trn forma de Gobierno re
publicana. Que Inglaterra ha aumentado su riqueza desde que 


